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Concluye la Campaña de
Vacunación Invernal
2025-2026 en Michoacán

Continúan los trabajos en la plaza
Gertrudis Bocanegra: Flores de Jesús

La alcaldesa Yohana Mendoza Bermúdez
refrenda coordinación en materia de seguridad

Propone el diputado Alfredo
Anaya Orozco sancionar a
padres que omitan evitar que sus
hijos cometan delitos

La Presidenta Municipal
Yohana Mendoza asistió a la
ceremonia de toma de pose-
sión y protesta de bandera del
Teniente Coronel de Infante-

ría Isaac Cruz Martínez,
quien asumió como nuevo
Comandante del 6/o Grupo
de Infantería en el municipio
de Tacámbaro.

El acto, realizado en las
instalaciones militares de la
demarcación, forma parte de
los procesos institucionales

Continúan los trabajos en
la zona de transición de la
Plaza Gertrudis Bocanegra,
donde las manos de los arte-
sanos que elaboran las pie-

zas para el piso resaltan aún
más la belleza de este espa-
cio público. Así lo afirmó el
Secretario de Urbanismo de
la administración que enca-

beza el alcalde Julio Alberto
Arreola Vázquez, el arqui-
tecto Juan Carlos Flores de
Jesús, en entrevista radiofó-

La Secretaría de Salud de
Michoacán (SSM) informó
que este viernes 3 de abril
concluye de manera oficial la
Campaña de Vacunación In-
vernal 2025-2026, alcanzan-
do un avance del 95.8 por
ciento de la meta estatal, con
la aplicación de un millón
352 mil 284 dosis en todo el
territorio michoacano.

La autoridad sanitaria pre-
cisó que aún se dispone de
cerca de 58 mil dosis, las
cuales permanecen disponi-
bles en los centros de salud

del estado para garantizar
que ningún ciudadano perte-
neciente a los grupos vulne-
rables quede sin protección.

La SSM reiteró que la va-
cunación es fundamental
para prevenir complicacio-
nes graves, hospitalizaciones
y defunciones, especialmen-
te en sectores de mayor ries-
go como: Niñas y niños de 6
a 59 meses, Adultos mayo-
res de 60 años, Mujeres em-
barazadas, Pacientes con en-
fermedades crónicas como

El diputado del Partido
Verde Ecologista de México
(PVEM), Alfredo Anaya
Orozco, en conjunto con su
compañera legisladora San-
dra María Arreola Ruíz, pre-
sentó una iniciativa de refor-
ma al Código Penal del Es-
tado y al marco de responsa-
bilidad familiar, con el obje-
tivo de sancionar a padres o
tutores que, teniendo cono-

cimiento de que sus hijos co-
meten delitos, omiten actuar
para impedirlo.

Desde la máxima tribuna,
el legislador subrayó que el
incremento de delitos come-
tidos por menores de edad se
ha convertido en uno de los
problemas más graves y
complejos de la sociedad mi-
choacana. Reconoció que, si
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— Semana Santa —
 JOSÉ JUAN AVILÉS MARTÍNEZ

En cuestión de un
ratito, este 2026 ya
nos tiene en plena SE-
MANA SANTA,
como chutando un
bote se nos fueron tres
meses, yo recuerdo
que cuando recién ini-
ciaba este año, platica-
ba con mi familia y les
decía, pronto estare-
mos saboreando la comida de Cua-
resma, y dicho y hecho, cuando me-
nos acordamos ya estábamos prepa-
rando deliciosos chiles rellenos y el
no menos sabroso pescado dorado,

y así como empezó de
pronto la Cuaresma,
resulta que ya se ter-
mina, está semana vi-
vimos la que es cono-
cida como la semana
mayor, semana que
siempre está marcada
por la mucha devo-
ción de los creyentes
católicos, que estos

días disfrutan del viacrucis y todos
los eventos que la iglesia prepara, y
para los que no son tan religiosos,
pues es una semana de vacaciones,
semana en la que llegan los parien-

tes de fuera, semana en la que vol-
vemos a ver a familiares y amigos
que por distintas situaciones se en-
cuentran fuera del pueblo, y es se-

mana de ambiente festivo, total que
cada quien vive su SEMANA SAN-
TA como mejor le parece, y en este
sentido les comento que en estos días
precisamente fui a cortarme el cabe-
llo, ahí con mi amigo «yiyo» exce-
lente peluquero por cierto, bueno,
pues mientras realizaba su trabajo,
empezamos a platicar de la SEMA-
NA SANTA, me preguntó si yo iba
a salir de vacaciones a la playa o a
algún otro sitio turístico, yo le res-
pondí que no, que desde pequeño en
la casa nos decían que estos días eran
de guardar, por eso nunca salía uno
en estas fechas, tampoco se escucha-
ba música en los días santos y hasta
era todo un dilema cuando se quería
bañar uno, porque siempre había
creencias en los más viejos de la fa-
milia sobre estos asuntos, así que uno
sigue con los mismos pensamientos
más o menos, «yiyo» también recor-
dó algunas cosas de su niñez y coin-
cidimos en que de verdad, antes se
vivía de manera diferente la SEMA-
NA SANTA. De manera muy perso-
nal creo que estos días tienen algo
que quizá no se puede explicar, pero
siempre como que el corazón está
más dispuesto, dispuesto a perdonar,
a amar, y dispuesto a la caridad, esto
hace que sean días para reflexionar,
para buscar al hermano, al pariente,
al vecino, al amigo, a esa persona que
está distante por alguna u otra razón,
tratemos de reconciliar las relacio-
nes que están rotas, y si de plano no
se puede, pues entonces vamos a lim-
piar nuestro corazón y nuestra men-
te con él perdón, vamos a vivir y so-
bre todo a DEJAR VIVIR, y que esta
SEMANA SANTA sea para todos
tiempo de mejora personal.

Como siempre usted tiene la me-

jor opinión, deseo que pase excelen-
tes vacaciones y que disfrute de sus
seres queridos que vienen de visita,
y si usted es persona religiosa, le

deseo que viva plenamente su SE-
MANA SANTA, y que le deje paz y
tranquilidad en su corazón.
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Firma la Presidenta Municipal de Ario convenio con la Secretaría de Salud e
IMSS Bienestar para ampliar servicios de salud gratuitos en Ario

Listo y en marcha el Operativo
de Seguridad Semana Santa

2026 en Ario: Yohana Mendoza

El Gobierno Municipal de Ario,
encabezado por la Presidenta Muni-
cipal Mtra. Yohana Mendoza, firmó
un convenio de colaboración que re-
presenta un paso firme para fortale-
cer los servicios de salud en el mu-
nicipio y que beneficiará directamen-
te a cientos de familias.

El acuerdo se concretó con la Se-
cretaría de Salud del Estado de Mi-
choacán y el Sistema IMSS-Bienes-

tar, con el propósito de poner en fun-
cionamiento espacios del Centro de
Salud Ario que hasta ahora no esta-
ban siendo utilizados. Dichas áreas
se transformarán en unidades de
atención que ofrecerán servicios nue-
vos e integrales a la población, am-
pliando la cobertura y calidad de la
atención médica.

La Presidenta Municipal detalló
que en estas instalaciones se brinda-

rán servicios de terapia física y re-
habilitación, psicología y nutrición,
todos ellos con personal calificado y
comprometido con la salud integral
de las y los ciudadanos. «Desde el
Gobierno Municipal asumimos la
operación y el pago del personal, ase-
gurando que estos servicios funcio-
nen de manera continua», expresó

Mendoza, subrayando el compromi-
so de su administración con el bien-
estar de la comunidad.

Este convenio permitirá que la
población de Ario cuente con insta-
laciones dignas y adecuadas para la
atención y prevención de la salud fí-
sica y mental, lo que representa un

El Gobierno de Ario que encabe-
za la Presidenta Municipal Yohana
Mendoza, dio el banderazo inicial al
Operativo de Seguridad Semana
Santa 2026, con la finalidad de cui-
dar a las familias, turistas y visitan-
tes que transiten por el municipio
estos días de vacaciones.

Yohana Mendoza destacó que se
trata de una estrategia coordinada
con las corporaciones de Seguridad
Pública, Protección Civil y emergen-
cias médicas para recibir y brindar
apoyo a los visitantes que arriban al
municipio en estos días de descan-
so.

«El objetivo es que cada persona
que visite Ario tenga la certeza y la
tranquilidad de que estamos traba-
jando 24/7 para que las vacaciones
transcurran en paz, que tanto las y
los ciudadanos locales como los fo-
ráneos gocen de las celebraciones de
temporada, así como del tiempo en
familia», expresó.

Con un despliegue de las corpo-
raciones en puntos estratégicos y ser-
vidores públicos prestos para aten-
der a la ciudadanía en esta tempora-
da, estamos listos para servir y ga-
rantizar un ambiente seguro para to-
dos, finalizó.
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Pátzcuaro revive tradiciones de Semana Santa con la
representación del Lavatorio de Pies y la Última Cena

Pátzcuaro, Mich.- En una emoti-
va jornada, habitantes y visitantes se
unieron para revivir dos momentos
significativos de la Semana Santa,
reafirmando la riqueza cultural y es-
piritual que caracteriza a esta ciudad.

La solemnidad del Lavatorio de
Pies recordó a los asistentes el valor
de la humildad y el servicio, mien-
tras que la representación de la Últi-
ma Cena se convirtió en un espacio
de reflexión y unión comunitaria.

Ambos actos, cargados de simbolis-
mo, fueron recibidos con respeto y
devoción por quienes se dieron cita
en la plaza principal Vasco de Qui-
roga.

El padre Jorge Vergara, párroco

del Santuario, encabezó las activida-
des acompañado de un gran número

de participantes que, con entrega y
dedicación, dieron vida a estas tra-
diciones que forman parte del patri-
monio religioso de Pátzcuaro. La
comunidad agradeció su liderazgo y
el esfuerzo de todos los involucra-
dos para que la jornada se desarro-
llara con orden y solemnidad.

La presencia de visitantes prove-
nientes de distintas regiones del es-
tado y del país reafirma la importan-
cia de estas celebraciones como un
atractivo cultural y turístico, además
de su profundo significado espiritual.
La Semana Santa en Pátzcuaro se
consolida así como un espacio de
encuentro que fortalece la identidad
y la fe de la comunidad.

Visitantes reconocieron la parti-
cipación de quienes escenificaron las
representaciones y extendieron un
agradecimiento especial a quienes
hicieron posible que estos eventos se
convirtieran en una experiencia úni-
ca, que une tradición, fe y cultura en
el corazón de Michoacán.
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Entregan a Pátzcuaro el reconocimiento como el
Mejor Pueblo Mágico 2026: Julio Arreola

TACOS AL VAPOR
DON LUIS

Comunica a clientes y amigos su nueva
ubicación:

Estamos en la Entrada al Mercado Obregón
(Junto a la Fuente), Pátzcuaro, Mich.

Con el sabor, la calidad e higiene que ya conoces.

¡TE ESPERAMOS!

Pátzcuaro fue reconocido en la
Ciudad de México con el Premio
Intercontinental de Alcaldes y Gober-
nadores 2026 en la categoría de Me-
jor Pueblo Mágico, un logro que lle-
na de orgullo las y los pátzcuarenses
y que confirma que el municipio si-
gue siendo uno de los destinos más
importantes y queridos de México.

Este reconocimiento es reflejo de
lo que aquí se vive todos los días: un
lugar con tranquilidad, orden y una
profunda riqueza cultural. Pátzcua-
ro es un destino donde las familias
pueden caminar con confianza, dis-
frutar de sus tradiciones y conectar
con la esencia de nuestro país en un
entorno seguro y armonioso.

El presidente municipal, Julio
Arreola, destacó que este logro es de
toda la gente que hace posible que
Pátzcuaro siga brillando. Artesanas
y artesanos, comerciantes, prestado-
res de servicios y familias enteras
que, con su trabajo y dedicación,
mantienen vivas nuestras tradiciones
y fortalecen la experiencia de quie-
nes nos visitan.

“Este reconocimiento lo recibi-

mos con humildad y como un com-
promiso de seguir trabajando para

•Julio Arreola recibió el Premio Intercontinental de Alcaldes y Gobernadores 2026

•El galardón destaca la tranquilidad, el orden y la riqueza cultural de Pátzcuaro
que Pátzcuaro continúe siendo un
lugar donde se viva bien, con tran-

quilidad y orden, y que siga estando
en los ojos de del mundo”, expresó .
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Los claroscuros de las
finanzas públicas

Buena parte del IVA que no lle-
gó este bimestre puede explicarse
por una moneda más fuerte, no por
una economía más débil.

El reporte que la Secretaría de
Hacienda entregó al Congreso hace
un par de días, correspondiente al
primer bimestre, ofrece, como mu-
chas realidades del país, dos caras.
Una con tono positivo y otra con una
percepción desafiante.

Por un lado, la recaudación resis-
te: los ingresos presupuestarios cre-
cieron 2 por ciento en términos rea-
les, para ubicarse en 1.42 billones de
pesos; los ingresos tributarios avan-
zaron 2.6 por ciento, el ISR creció
4.9 por ciento y el IEPS 14.2 por
ciento.

El superávit primario del sector
público alcanzó 60.6 mil millones de
pesos. Y los Requerimientos Finan-
cieros del Sector Público —la medi-
da más amplia del déficit— se redu-
jeron de 128.1 mil millones en el
primer bimestre de 2025 a 23.6 mil
millones en 2026.

La imagen cambia cuando se mi-
ran los componentes internos.

La caída del IVA —8.8 por ciento
real en el bimestre— merece aten-

ción.
Una proporción relevante de la

recaudación de este impuesto se ori-
gina en aduanas, sobre el valor en
pesos de las mercancías importadas.
El tipo de cambio promedio en ene-
ro-febrero de
2025 rondaba
los 20.50 pesos
por dólar; este
año se ubicó en-
tre 17 y 17.50
pesos, una apre-
ciación nominal
de alrededor de
14 por ciento.

Esa aprecia-
ción comprime
directamente la
base gravable de
las importaciones al expresarse en
moneda nacional: el mismo conte-
nedor que antes generaba IVA sobre
veinte pesos por dólar ahora lo ge-
nera sobre diecisiete. Los impuestos
a la importación también acusan el
efecto: cayeron 7.2 por ciento real,
en línea con esa misma dinámica.

Dicho de otro modo, buena parte
del IVA que no llegó este bimestre
puede explicarse por una moneda
más fuerte, no por una economía más

débil.
La distinción importa para el diag-

nóstico y para la política. Antes de
concluir que el consumo interno se
desplomó, conviene aislar esta varia-
ble cambiaria. Es un efecto transito-

rio, no estructu-
ral, y se reverti-
rá si el tipo de
cambio se mue-
ve en la direc-
ción opuesta.

El problema
más serio está
en el gasto y en
su composición.
El gasto progra-
mable práctica-
mente no creció
en términos rea-

les (-0.1 por ciento). Pero ese apa-
rente equilibrio esconde una fractu-
ra: los servicios personales crecieron
17.8 por ciento real —probablemen-
te por efecto del alza salarial— y el
gasto corriente estructural subió 16.7
por ciento, el mayor avance de to-
dos los componentes del presupues-
to.

Que el gasto corriente estructural
creciera a más del triple que el cre-
cimiento del ISR ilustra la asimetría

que ya opera en el presupuesto: los
ingresos avanzan a ritmo moderado,
los compromisos ineludibles corren
mucho más rápido.

Para financiar esa inercia, la in-
versión física bajó en 44.9 por cien-
to en términos reales, de 152.2 mil
millones de pesos en el bimestre de
2025 a solo 87.1 mil millones en
2026.

La lógica es conocida y repetida:
cuando el gasto ineludible sube, lo
que se recorta es lógicamente lo que
puede recortarse, aunque ese recorte
acumule costos para el mediano pla-
zo.

El caso más drástico es Pemex.
Su inversión física pasó de 91.8 mil
millones de pesos en enero-febrero
de 2025 a apenas 21.0 mil millones
en el mismo período de 2026, una
contracción de 78 por ciento real.

En febrero, la empresa invirtió 8.2
mil millones frente a 64.8 mil millo-
nes un año antes.

El resultado financiero de Pemex,
paradójicamente, luce positivo: re-
gistró un balance positivo de 4.9 mil
millones en el bimestre, frente a un
déficit de 62.1 mil millones en 2025,
y su gasto programable total cayó
56.2 por ciento real.

Pero esas cifras no reflejan efi-
ciencia operativa: reflejan que la
empresa sencillamente paró. Cam-

 ENRIQUE QUINTANA
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CULTURA CONSTITUCIONAL

 LIC. SIMÓN BACA SUÁREZ

Derechos relevantes
de la infancia.

Le saludo con gusto estimada co-
munidad lectora. La presente parti-
cipación se enmarca en el inicio del
mes donde conmemoramos a las ni-
ñas, niños y adolescentes. La pobla-
ción infantil tiene derechos y liber-
tades que el sistema jurídico debe
reconocer, proteger y garantizar. La
infancia es titular de derechos por
varias razones, una de ellas se expli-
ca desde el punto de vista moral,
porque es bueno, adecuado, necesa-
rio que todas las personas con inde-
pendencia de su edad gocen de un
cumulo de derechos y libertades.

Otra razón para adjudicar y reco-
nocer derechos a las infancias es por-
que son personas igualmente libres
e iguales y por tanto, les asisten ne-

cesidades, potencialidades y capaci-
dades inherentes como personas que
es adecuado proteger y garantizar.
Además, podemos mencionar que la
infancia debe contar con derechos

porque son el presen-
te y futuro de la socie-
dad y por tanto, en la
medida de sus intere-
ses, capacidades y
responsabilidades de-
ben tomar parte de los
asuntos públicos.

En relación con lo
anterior, una de las
primeras consideraciones para abor-
dar el sistema normativo especiali-

zado en la infan-
cia es reconocer
que son personas
individuales y
con voluntad pro-
pia, no son obje-
tos de protección
sino sujetos de
derechos, por tan-
to, debemos de-
sarrollar el con-
sentimiento in-

formado de la infancia, mediante el
cual se pretende que las decisiones
que sean tomadas en relación con la
persona menor de edad deben ase-
gurar que previamente sea escucha-

da y que dicha opi-
nión sea tomada en
cuenta. Aquí cabe
aclarar que no nos re-
ferimos a que se haga
conforme dice la in-
fancia, sino que con-
siderando lo que ha
opinado -sus miedos,
temores, intereses,
necesidades, inquie-

tudes- debemos apuntar que la deci-
sión que sea tomada aborde o consi-
dere la atención de dichas manifes-
taciones.

Esta forma de pensamiento torna
relevante la opinión de la infancia
para que no se entienda que éstos
hablan con la pared, sino que se les
escucha de formaactiva, voluntaria
y de buena fe. De otra forma, la es-
cucha de niñas y niños se torna un
ejercicio meramente decorativo.

Las infancias tienen reconocido el
derecho de participación en los asun-
tos que tengan impacto en su esfera
jurídica, por lo tanto, las autoridades
ya sea jurisdiccional, administrativo

o legislativo, en el ámbito de su com-
petencia deben considerar y garanti-
zar que los menores de edad tengan
participación efectiva en el procedi-
miento que desarrollan, con el obje-
tivo de conocer y comprender el pun-
to de vista de la persona y en su caso,
la forma en que percibe la situación.

En el ámbito de las autoridades
jurisdiccionales, se denomina justi-
cia adaptada a los ajustes procedi-
mentales que permiten a las perso-
nas que atienden los casos garanti-
zar la participación efectiva de las
niñas, niños y adolescentes. La jus-
ticia adaptada implica destinar y
adaptar espacios amigables para que
las personas menores de edad pue-
dan ser escuchadas con motivo del
procedimiento judicial que les pue-
de afectar. Estos espacios quedan li-
bres de ruidos, distractores, ajetreos
o cualquier elemento que condicio-
ne la expresión libre, tranquila y pau-
sada que pueda requerir la persona
en cuestión.

La justicia adaptada tiene como
objetivo conocer los intereses o te-
mores que presentan los niños o ni-
ñas dentro de una controversia fami-
liar, por ejemplo, para obtener infor-
mación útil y prever las consecuen-
cias de la decisión judicial. Para lo-



03 de Abril de 2026[8]

En marcha operativo preventivo de Protección Civil en
playas de Michoacán por Semana Santa

Con el objetivo de salvaguardar
a la población y visitantes durante el
periodo vacacional, la Secretaría de
Gobierno, a través de la Coordina-
ción Estatal de Protección Civil, rea-
liza el Operativo Semana Santa 2026
con acciones de prevención, vigilan-
cia y atención a emergencias en la
Costa Michoacana.

Por instrucciones del secretario de
Gobierno, Raúl Zepeda Villaseñor y
como parte de este despliegue, un
total de 26 elementos de Protección

Civil estatal se encuentran estratégi-
camente distribuidos en los princi-
pales puntos turísticos y de atención
prioritaria, entre ellos Maruata, San
Juan de Alima, Mezcala, Boca de
Apiza, Faro de Bucerías, además
Rescate Urbano se ubica en la C arre-
tera La Placita, y diversos balnearios,
donde realizarán labores permanen-
tes de monitoreo, prevención y aten-
ción prehospitalaria para fortalecer
la capacidad de respuesta y reducir
riesgos durante esta temporada va-

cacional.
Asimismo, bomberos y personal

operativo efectuarán recorridos pre-
ventivos y acciones de vigilancia
permanente, con personal especiali-
zado en rescate acuático preparado
para atender cualquier emergencia en
zonas de playa.

Protección Civil exhorta a la po-
blación a disfrutar estas vacaciones
con responsabilidad y atender las si-
guientes recomendaciones: Respetar
las indicaciones del personal salva-

vidas y señalética en playas y bal-
nearios. Evitar ingresar al mar des-
pués de consumir bebidas alcohóli-
cas o alimentos en exceso. No per-
der de vista a niñas, niños y perso-
nas adultas mayores en zonas recrea-
tivas.

Se recomienda además, utilizar
protector solar, mantenerse hidrata-
do y evitar exposición prolongada al
sol. Revisar las condiciones mecá-
nicas del vehículo antes de viajar y
conducir con precaución.
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Arranca en la autopista Siglo XXI operativo Guardianes
del Camino por Semana Santa

bien el marco jurídico actual prote-
ge el interés superior de la niñez y
privilegia su reinserción social, exis-
te un vacío legal en cuanto a la res-
ponsabilidad de los padres cuando su
falta de supervisión o tolerancia con-
tribuye al deterioro del tejido social.

«Hoy vemos menores participan-
do en conductas delictivas cada vez
más graves. Frente a esto, el Estado
no puede actuar solo. La familia debe
asumir su parte de responsabilidad»,
manifestó Anaya Orozco.

El diputado enfatizó que esta ini-
ciativa no busca criminalizar a los
padres por el simple hecho de serlo,
sino establecer una sanción justa y

necesaria ante la omisión grave o
negligente del deber de cuidado,
cuando exista conocimiento claro de
que un menor está cometiendo ilíci-
tos y no se realiza ninguna acción
para evitarlo.

La propuesta se sustenta en ex-
periencias internacionales de países
como Estados Unidos, Reino Unido,
Francia y España, donde ya se han
establecido responsabilidades lega-
les para los padres que fallan en la
supervisión de sus hijos, fortalecien-
do así la prevención del delito desde
el núcleo familiar.

Entre los puntos clave de la ini-
ciativa destacan sanciones ante omi-

sión comprobable: Se establecen
consecuencias legales para quienes,
teniendo la patria potestad o tutela,
omitan gravemente su deber de cui-
dado ante la comisión de delitos por
parte de menores, así como la posi-
bilidad de imponer multas o reparar
el daño cuando exista responsabili-
dad indirecta comprobable.

«No podemos seguir permitiendo
que la falta de control y responsabi-
lidad en el entorno familiar siga ge-
nerando violencia, inseguridad y
daño a terceros. Cada delito cometi-
do por un menor que pudo evitarse
es una omisión que como sociedad
estamos pagando», concluyó.

Con el despliegue de fuerzas fe-
derales y estatales, la Secretaría de
Seguridad Pública (SSP) puso en
marcha el operativo Guardianes del
Camino en la autopista Siglo XXI.
A la altura de Taretan, elementos de
la Guardia Civil, el Ejército Mexi-
cano, la Guardia Nacional, Protec-
ción Civil y personal del CRUM de
la Secretaría de Salud (SSM) inicia-
ron las tareas de vigilancia para ga-

rantizar un trayecto seguro durante
esta Semana Santa.

Durante el arranque, el secretario
de Seguridad Pública, José Antonio
Cruz Medina, destacó que este ope-
rativo tiene como objetivo principal
cuidar la integridad de las personas,
mediante una estrategia que prioriza
la atención oportuna, la proximidad
social y la respuesta inmediata ante
cualquier eventualidad.

Este despliegue da continuidad al
arranque realizado el pasado 26 de
marzo en Huandacareo, fortalecien-
do la presencia operativa en uno de
los corredores carreteros más impor-
tantes del estado, donde se registra
un alto flujo vehicular durante este
periodo, donde las corporaciones
participantes mantienen labores per-
manentes de vigilancia, auxilio vial
y acompañamiento a la ciudadanía.

Como parte del operativo, se
cuenta con más de 2 mil elementos
desplegados en zonas turísticas, Pue-
blos Mágicos y eventos religiosos en
todo el estado; además de 160 efec-
tivos de Guardianes del Camino en-
focados en la red carretera para brin-
dar atención directa a las y los usua-
rios.

Asimismo, el secretario instruyó
a las y los participantes a conducirse
bajo tres ejes fundamentales: presen-
cia para inhibir conductas delictivas,
coordinación interinstitucional para
fortalecer la operatividad y profesio-
nalismo en cada intervención, con
pleno respeto a la ciudadanía.
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HOROSCOPOS
Aries (21 de marzo - 19 de
abril) Lo único bueno de
vivir en una montaña rusa

emocional es que nunca sientes lo
mismo por mucho tiempo.

Tauro (20 de abril - 20 de
mayo) Los aspectos de hoy
podrían aclararte algunas

ideas bastante incompletas acerca de
tu futuro profesional.

Géminis (21 de mayo - 20
de junio) Has adquirido con-
fianza. Ahora es el momen-

to de que lo puedas demostrar a to-
dos los demás utilizándola en tu vida.

Cáncer (21 de junio - 22 de
julio) La energía planetaria
debería obligarte a realizar

actos de autoafirmación que son ne-
cesarios para definir tu territorio

Leo (23 de julio - 22 de
agosto) Hoy tu cerebro está
sobrecargado. Si has estado

pensando en escribir o en analizar un
problema particularmente difícil,
mejor espera a estar tranquilo.

Virgo (23 de agosto - 22 de
septiembre): Con la energía
planetaria de hoy, tu perso-

na se encontrará un poco más extro-
vertida de lo habitual.

Libra (23 de septiembre -
22 de octubre) ¡Hoy eres
imparable! Eres una perso-

na trabajadora por naturaleza, y eres
capaz de lograr más de lo habitual.

Escorpio (23 de octubre -
21 de noviembre) Desecha
los elementos del pasado

que ya no te son útiles, avanza hacia
los nuevos objetivos.

Sagitario (22 de noviembre
- 21 de diciembre) La inti-

midad estará en el aire en los próxi-
mos días. Tus allegados quieren ha-
cer una grandes planes contigo.

Capricornio (22 de diciem-
bre - 19 de enero) ¿Sientes
un inusual espíritu aventu-

rero?, hoy te van a empujar lejos.

Acuario (20 de enero - 18
de febrero) Una pequeña
crisis es todavía una crisis,

¿no? Espera una en tu vida personal
hoy.

Piscis (19 de febrero - 20 de
marzo)  Tienes que cambiar
algo. Lo supiste en cuanto

te levaste esta mañana. Tu espejo te
da el impulso necesario para afron-
tar algunas resoluciones importantes.

del Ejército Mexicano para el relevo
de mandos, con el objetivo de garan-
tizar la continuidad en las labores de
seguridad y defensa en la región.

Durante la ceremonia se contó
con la presencia del Diputado Local
Vicente Gómez Núñez, así como de
las presidentas municipales de Sal-
vador Escalante y Turicato, además
del presidente municipal de Tacám-
baro, quienes acompañaron el rele-
vo de mando en un ambiente de res-
peto y solemnidad.

La participación de la Presidenta
Municipal Yohana Mendoza refren-
da la disposición de mantener una

estrecha coordinación con las insti-
tuciones de seguridad, fortaleciendo
el trabajo conjunto en favor de la
tranquilidad de las familias. En su
intervención, destacó que la colabo-
ración entre autoridades civiles y
militares es fundamental para con-
solidar estrategias que permitan en-
frentar los retos en materia de segu-
ridad pública.

Con este relevo de mando, el Ejér-
cito Mexicano reafirma su compro-
miso de servir a la nación y trabajar
de manera coordinada con los go-
biernos municipales, garantizando la
estabilidad y el orden en la región.

avance significativo en la consolida-
ción de políticas públicas orientadas
al cuidado integral de las personas.

La firma del convenio se realizó
en un acto oficial en el que estuvie-
ron presentes la Presidenta Munici-
pal, Mtra. Yohana Mendoza; el Dr.
Enrique Fraga Hipólito, Jefe de la
Jurisdicción Sanitaria No. 4 de la
Secretaría de Salud; el Dr. Pedro
López Castro, Coordinador de la
Zona Tacámbaro del IMSS-Bienes-
tar; el Dr. Alejandro Rangel, Direc-
tor del Centro de Salud de Ario; y el
Dr. Andrés Juárez, Presidente Hono-
rífico del DIF Ario.

Se indicó que, con este convenio,
el Gobierno de Ario demuestra su
compromiso de trabajar de manera
conjunta con las instituciones esta-
tales y federales, fortaleciendo la in-
fraestructura y ampliando la atención

médica para beneficio de toda la po-
blación y se da un paso decisivo ha-
cia la construcción de un sistema de
salud más cercano, humano y efi-

ciente, que atienda las necesidades
de las familias ariense y contribuya
al desarrollo integral de la comuni-
dad.
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Playas del Estado de Michoacán se encuentran aptas para el uso
recreativo durante periodo vacacional de Semana Santa 2026: SSM

 ING. MIGUEL ACOSTA VELÁZQUEZ

Una Gotita de espiritualidad...

UNIDOS POR LA PAZ

solo la salvación uno a todos.
El apóstol termina el capitulo 1

hablando del criterio que Dios usa
para llamar a las personas y del im-
pacto que eso causa. Para avergon-
zar a los sabios, Dios escogió lo que
el mundo cree que es locura. Para
avergonzar a los poderosos, Dios
escogió lo que considera débil. Para
destruir lo que el mundo piensa que
es importante, Dios escogió lo que
el mundo desprecia y dice que no tie-
ne valor. Detrás de la humildad pue-
de haber sabiduría, detrás de la fra-
gilidad puede haber fuerza y detrás
de lo simple puede haber algo ex-
traordinario.

Imagina por un momento estar en
el Calvario. Si tendríamos que ha-
ber firmado el certificado de defun-
ción de Jesús, ¿Qué habríamos re-
gistrado como causal de su muerte?
¿algo así?: “Certifico que, en el día
de la fecha, a la hora sexta, falleció
Jesús nazareno por causa de…” ¿De
qué? El mismo Pablo dice: “Prime-

ramente os he
enseñado lo que
asimismo reci-
bí: Que Cristo
murió por nues-
tros pecados,
conforme a las
Escrituras” (1
Cor. 15:3).

La Cruz y el sacrificio de Cristo
nos hermanan. Hoy, “antes de que se
te ponga el sol, piensa en algún acto
que lleve a la conversión de alguna
persona y ejecútalo con todas tus
fuerzas”

“Pablo, llamado a ser apóstol de
Jesucristo por la voluntad de Dios
(…) a la iglesia de Dios que está en
Corinto, a los santificados en Cristo
Jesús, llamados a ser santos” (1
Corintios 1:1,2).

La Primera Epístola a los Corin-
tios fue escrita en Éfeso, donde Pa-
blo desarrolló su ministerio por tres
años y fue el principal centro de sus
actividades durante el tercer viaje
misionero. La iglesia de Corinto ha-
bía sido establecida durante el segun-
do viaje misionero de Pablo. El após-
tol pasó, al menos, 18 meses en aquel
lugar. Su obra fue ardua, pero exito-
sa, ya que dejó establecida una igle-
sia prospera en una ciudad de refe-
rencia.

El propósito de esta epístola es
doble: primero, reprochar la aposta-
sía, que había provocado en la igle-
sia la introducción de prácticas que
corrompían las enseñanzas del evan-
gelio; y segundo, fortalecer la creen-
cia y la practica de
algunos temas que
los mismos creyen-
tes necesitan clari-
ficar.

En el capitulo 1,
Pablo hace un fuer-
te llamamiento a la
unidad, amparado en la autoridad
que proviene de Dios. Así, les pide
que concuerden en sus dichos y he-
chos, y que armonicen pensamien-
tos, intenciones y acciones. El punto
central del llamado a la unidad es la
Cruz y el sacrificio de Jesús, pues

Las playas del estado se encuen-
tran aptas para uso recreativo duran-
te el periodo vacacional de Semana
Santa 2026, de acuerdo con los re-
sultados de los análisis de calidad del
agua de mar, informó la Secretaría
de Salud de Michoacán (SSM), a tra-
vés de la Comisión Estatal para la
Protección contra Riesgos Sanitarios
(Coepris).

El monitoreo sanitario nacional,

en el que se evaluaron dos mil 358
muestras de agua en 289 playas de
mayor afluencia turística del país
avala su calidad, confirmando que
cumplen con los estándares necesa-
rios para proteger la salud de las y
los usuarios.

Las playas de la Costa michoaca-
na monitoreadas durante este perio-
do prevacacional cumplen con los
criterios de calidad para uso recrea-

tivo, por lo que se consideran aptas
y seguras para las y los visitantes.

Entre los destinos que ofrecen
condiciones sanitarias adecuadas
para disfrutar durante esta tempora-
da vacacional se encuentran Playa
Jardín, Nexpa, Playa Azul, Caleta de
Campos, Boca de Apiza, Las Peñas,
Chuquiapan, La Soledad, Las Brisas,

Faro de Bucerías, Maruata y San
Juan de Alima.

La SSM hace un llamado a la ciu-
dadanía a disfrutar de estos lugares
únicos con responsabilidad y exhor-
ta a los visitantes a seguir las medi-
das sanitarias, mantener la limpieza
de las playas y respetar el entorno
natural.
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pos sin mantenimiento, proyectos
cancelados, infraestructura que no se
renueva. El balance mejoró porque
Pemex dejó de invertir, y a ese ritmo
de desinversión el deterioro de la
capacidad productiva avanzará más
rápido de lo que cualquier sanea-
miento contable puede compensar.

El mensaje del bimestre es el de
una consolidación fiscal real pero

grar este objetivo los órganos judi-
ciales han de contar con personal
capacitado para interactuar con la
niñez, utilizando un lenguaje senci-
llo, amigable y claro para conocer su
opinión e interés individual. El per-
sonal capacitado también podrá ex-
traer información acerca de situacio-
nes de riesgo, peligro o daño que
manifieste la niña o niño, para que
la persona que juzga pueda evitar y
remediar la situación con motivo de
su sentencia.

Este es un ejemplo de la relevan-
cia de considerar que la infancia tie-
ne derechos por ser integrantes de la
especie humana, que sus intereses se
determinan de forma progresiva en
razón de su desarrollo físico, emo-
cional o social y por tanto, su opi-
nión es relevante. Con ello parece
que superamos el modelo sustituti-
vo de la voluntad, donde los niños
no hablan y dejan que los adultos
hablen.

frágil, construida sobre un mecanis-
mo de ajuste que tiene fecha de ven-
cimiento.

La inversión pública absorbe la
presión que generan los gastos rígi-
dos, y cada bimestre que pasa el
margen se reduce.

Mientras no se amplíe el espacio
fiscal por la vía de los ingresos, el
ciclo continuará: más rigidez corrien-

te, menos inversión, menor capaci-
dad de crecimiento futuro.

No hay colapso fiscal ni desequi-
librio inmediato que alarme. Pero
tampoco hay solución de fondo.

Las finanzas públicas mexicanas
avanzan sobre una delgada línea:
suficiente para evitar una crisis, in-
suficiente para garantizar tranquili-
dad duradera.

nica para Románti-ka 107.7 FM.
El funcionario municipal señaló

que los artesanos labran la piedra y
esculpen imágenes alusivas al mu-
nicipio, entre las que destacan la isla
de Janitzio y la tradicional Danza de
los Viejitos, entre otras.

Explicó que, al tratarse de un tra-
bajo artesanal, su elaboración requie-
re tiempo, por lo que solicitó a la ciu-
dadanía, de manera «respetuosa y
humilde», comprensión para que las
obras puedan concretarse de la me-
jor forma, sin apresurar el proceso
de manufactura de cada pieza. Estas
son talladas a mano y reflejan las ha-

bilidades de quienes las fabrican.
Agregó que, una vez concluida la

zona de transición, se habilitarán
accesos universales de movilidad
(antes denominados rampas para
personas con discapacidad), con el
objetivo de que todas las personas,
independientemente de su condición
física, puedan ingresar a la Plaza
Gertrudis Bocanegra.

En otro orden de ideas, Flores de
Jesús informó que se atienden diver-
sos reportes ciudadanos, como la
colocación de una nueva boca de tor-
menta en la colonia Revolución, el
balizamiento de distintas vías de co-

municación tanto en la cabecera
municipal como en caminos hacia
comunidades y tenencias, además del
trabajo permanente de bacheo en di-
ferentes localidades y vialidades.
Entre ellas se encuentran el libra-

miento, las arterias de acceso a la
cabecera municipal, las calles del
centro de la ciudad —como la calle
Romero, cuya intervención fue una
petición sentida de la población—,
así como la rúa de acceso hacia el

Estribo Grande, entre otras.
Finalmente, indicó que todas es-

tas acciones responden a las instruc-
ciones del Presidente Municipal, in-
geniero Julio Alberto Arreola, de
atender las necesidades de la pobla-
ción conforme a las posibilidades
presupuestarias del municipio.
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El derecho de los indígenas a elegir

Reservar diputaciones federales a represen-
tantes electos por los indígenas es muy rele-
vante para éstos en su conjunto, pero esta cuo-
ta no es un instrumento adecuado para respon-
der a las comunidades indígenas particulares.

La Constitución, y en consecuencia el sistema
electoral mexicano, reconoce distintos derechos
políticos a los pueblos indíge-
nas y a sus integrantes. Como
parte de esto, se establecen
distritos electorales indígenas,
en función de la proporción de
población de los pueblos ori-
ginarios de México en el te-
rritorio de esas demarcacio-
nes.

En la práctica, el INE, con
base en los datos del INEGI,
ha procurado establecer el
mayor número posible de dis-
tritos indígenas, en el enten-
dido de que así se garantizan mejor los derechos
de estos pueblos. El Tribunal Electoral, por su
parte, ha decidido que, en una proporción de ellos,
sólo puedan ser candidatos a diputados federales
quienes acrediten pertenecer a comunidades in-
dígenas, bajo la llamada “autoadscripción califi-
cada”, a fin de garantizar la representatividad de
los contendientes. Estos mecanismos, sin embar-
go, tienen como resultado, fuertes restricciones
al derecho de los indígenas a darse representa-
ción a través del voto.

Exigir de los indígenas que para ser postula-
dos demuestren documentalmente su pertenencia
a una comunidad fue el mecanismo que en 2017
encontró el tribunal para evadir el cumplimiento
del mandato constitucional de reconocer derechos
como indígena a quien se identifique como tal.
Dado que bajo esta disposición no se podía exigir
acreditar la condición de indígena, se sometió a
demostración la pertenencia del involucrado a una
comunidad indígena, entendida ésta como una
pequeña localidad regida por autoridades tradi-
cionales. Con esta definición, la gran mayoría de
las personas reconocidas como indígenas por el
INEGI quedan imposibilitadas para ser postula-
dos como tales. Es decir, para definir el derecho
de competencia electoral general de los indíge-
nas, se reconoce una presencia amplísima de és-
tos en el territorio nacional, sin embargo, del to-
tal de indígenas en cuyo favor se establecen dis-
tritos y cuotas electorales, sólo una pequeña par-
te puede competir para representarlos. Se reco-
noce el derecho a representarse como indígenas a
aproximadamente 24 millones de mexicanos, sin
embargo, a la inmensa mayoría de ellos se les
despoja del derecho a ser votados. Se les debe a
muchos, pero sólo unos cuantos, decididos por la
autoridad y no por los indígenas mismos, tienen
derecho a cobrar esa deuda.

El error conceptual básico de este retorcimiento
jurídico es desconocer que la población indígena
es muchísimo más amplia que la población indí-
gena que vive en poblados indígenas, y que, en
consecuencia, las necesidades de reconocimien-

to y representación de estos dos segmentos de
población son distintos. Reservar diputaciones
federales a representantes electos por los indíge-
nas es muy relevante para éstos en su conjunto,
vivan en sus comunidades de origen o hayan mi-
grado; pero esta cuota no es un instrumento ade-
cuado para responder a las comunidades indíge-
nas particulares. Éstas requieren atención focali-
zada y muy heterogénea por parte de diversas ins-

tancias del Estado.
En los distritos reserva-

dos para candidaturas indí-
genas, se prohíbe a éstos
votar por cualquiera que no
sea reconocido por el Esta-
do como perteneciente a una
comunidad indígena, al
margen de quiénes realmen-
te son indígenas y, sobre
todo, de la voluntad de quie-
nes eligen de votar por per-
sonas que queden fuera de
la definición judicial de in-

dígena comunitario.
De esta forma, en distritos con más de un 70%

 UUK-KIB ESPADAS ANCONA

de indígenas, sólo unos pocos de ellos pueden ser
candidatos y, cuando existen dirigentes políticos
y comunitarios que, sin ser indígenas, gozan de
un amplio respaldo éstos, los indígenas mismos
no tienen derecho a votar por ellos; no pueden ser
candidatos. El argumento judicial es que si se
permiten candidatos no indígenas estos podrían
resultar electos en esos distritos. Es decir, en un
distrito con un 85% de votantes indígenas, por
ejemplo, no se puede permitir que haya candida-
tos no indígenas porque si esta amplísima mayo-
ría decidiera darle su voto a uno de ellos para re-
presentar sus intereses, esa elección, esa decisión
de quienes eligen, no es considerada legítima por
la autoridad, y por tanto la prohíbe. El derecho de
los indígenas a darse libremente representación
se restringe, para evitar que voten erróneamente
por quien, de acuerdo con la autoridad, no los re-
presenta, aunque ellos consideren lo contrario. Es
decir, se hace norma que el Estado proteja a los
indígenas de su propio voto.

De manera inequívoca, se les trata como a
menores de edad, condicionando su derecho bá-
sico a darse representación, al beneplácito de una
autoridad que les es ajena.

Célula de Bpusqueda de Pátzcuaro sigue
dando resultados: localizan a joven

reportada como No localizada
El Gobierno de Pátzcuaro que encabeza el pre-

sidente municipal Julio Arreola informa que, gra-
cias al trabajo de la Célula Municipal de Búsque-
da de Personas Desaparecidas —la primera en su
tipo en Michoacán y hoy ejemplo estatal por sus
resultados— y la coordinación con la Fiscalía
Especializada en Personas Desaparecidas, fue lo-
calizada una joven que contaba con reporte de no
localizada desde el pasado 28 de marzo.

Derivado de las acciones de seguimiento, se
mantuvo comunicación constante con la joven a
través de mensajes, lo que permitió obtener in-
formación sobre su ubicación. A través de estos
datos, se logró identificar que se encontraba en el
municipio de Tancítaro, Michoacán.

Con esta información, y en coordinación con

autoridades correspondientes, se logró su locali-
zación en dicho municipio, donde fue asegurada
por personal de la Fiscalía para su resguardo y
atención.

Finalmente, la joven fue entregada a sus fami-
liares, concluyendo el protocolo de atención. El
Gobierno de Pátzcuaro reitera su compromiso de
trabajar con prontitud y responsabilidad en la bús-
queda y localización de personas.
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Fiscalía General del Estado de Michoacán, fortalece la
prevención digital con foro de ciberseguridad: Torres Piña

diabetes no controlada, hipertensión
arterial, obesidad mórbida, cardiopa-
tías, cáncer, VIH o asma grave.

Finalmente, la dependencia ex-
hortó a la población a acudir con su
Cartilla Nacional de Salud, a fin de
mantener actualizado su registro y
facilitar el seguimiento de su esque-
ma de inmunización.

Con el objetivo de prevenir deli-
tos en el entorno digital y promover
el uso responsable de las tecnologías,
la Fiscalía General del Estado de
Michoacán (FGE), a través de la Vi-
cefiscalía de Inteligencia e Investi-
gación Criminal, la Agencia de In-
vestigación Criminal y la Dirección
de Policía Cibernética, llevó a cabo
el foro preventivo «Desconek-tate y
Reconek-tate», en la comunidad in-
dígena de Tarecuato, con la partici-
pación de aproximadamente 2 mil
900 asistentes, entre estudiantes y
madres y padres de familia.

Lo anterior, como parte de las ac-
ciones impulsadas por el Fiscal Ge-
neral del Estado, Carlos Torres Piña,

orientadas a fortalecer la prevención
del delito mediante la concientiza-
ción y el acompañamiento a niñas,
niños y adolescentes en el uso segu-
ro de las tecnologías.

Durante el foro, se abordó como
tema central la identidad digital de
las juventudes, generando un espa-
cio de reflexión sobre la forma en
que construyen su presencia en el
ciberespacio y los valores que deben
acompañar su interacción en plata-
formas digitales.

Asimismo, se promovió la impor-
tancia de adoptar hábitos seguros en
redes sociales, videojuegos y aplica-
ciones. A través de dinámicas parti-
cipativas, trivias y actividades inte-
ractivas, las y los asistentes pudie-
ron identificar prácticas de riesgo y
fortalecer sus conocimientos en ma-
teria de ciberseguridad e higiene di-
gital.

En esta edición, se contó con la
participación de Beto Bettin Botones
y Bomboneto Botones, quienes me-
diante actividades de risoterapia,
ciencia y magia generaron un am-
biente de bienestar, destacando la

importancia de desconectarse de las
pantallas para reconectarse con los
valores, las emociones y la familia.

Posteriormente, las y los jóvenes
Yuritzi Lizbeth Yépez Ledesma y
Luis Enrique Ortiz Suárez, compar-
tieron reflexiones sobre casos reales

de riesgos en el entorno digital y sus
consecuencias, mientras que la Dra.
Patricia Navarrete Soriano dirigió la
dinámica «¿Conoces tu vida digi-
tal?», enfocada en identificar hábi-
tos inseguros y promover mejores
prácticas de prevención.


